
 
 

VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

OBJETIVOS  Y FUNCIONES POR NIVELES - ESTRUCTURA ORGÁNICA 

Relación de Dependencia 

Nivel  
 Gerencial  

Direcciones Generales en dependencia directa de la MAI 

Dirección General de Gabinete  

Dirección General de Fortalecimiento Institucional 

Dirección General de Administración y Finanzas 

Dirección General de Derechos Humanos  

Direcciones en Dependencia Directa 

Secretaría Privada 

Secretaria General 

Asesoría Jurídica  

Unidad de Transparencia y Anticorrupción 

Dirección de Tecnologías de la Información y la Comunicación (DTIC’s) 

Dirección Auditoría Interna 

Dirección de Planificación y Monitoreo 

Dirección de Comunicación 

Dirección de Gestión y  Desarrollo de las Personas 

 
En Staff 

 

Enlace Parlamentario y Asesorías 

DIRECCIÓN DEL MECIP 



 
 

VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA  

Área: Misional  En dependencia jerárquica de: No posee   
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 Estratégico  
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